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Pérez. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de abril
y 26 de octubre de 1987, declacamos que tales resoluciones impugDJidas
no son conConnes a derecho, y como tal,· las anulamos declanindo,
asimismo, el derecho del recurrente a continuar en servicio activo hasta
alcanzar la edad de retiro, a tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978.
y sin hacer una expresa condena en Costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, y que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

.En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley ~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de llliU'Zo,
dispongo que se cumpla en sus propios. términos la expresada sentencia.

Madrid, 3O'de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal

19576 ORDEN 413/38944/1989, de 30 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dietada con f«ha 19 de diciembre
de 1988. en el recurso contendoso-adininislrativo inter
puesto por don Timoteo Martin suarez.

Excmo. Sr.: En el recurso conteneioso-adminisuativo seguido en
Uníca instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre parteS, de una como demandante, don Timoteo Manin Suárez.
quien postula por sí mismo, y de otra como dema:D4ada, IaAdministra
ción PIIblíca. represeotada y defendida por el Abopdo del Estado,
contra resoluciones de 19 de enero 'y 20 de máyo de .I987, sobre
reconocimiento de trienios, se ha dictado sentencia con fecha 19 de
diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar3 estimamos el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por Timoteo Martín' Suárez:, COntra la
resolución dictada por la Díre<:ción de. Personal del Ministe>'i<> de
Defensa de 19 de enero de 1987 Y la del excelentísimo señor General1ere
Superior del JEME de 20 de mayo de 1987, por ser conIZaria,o a derecho,
y en consecuencia la anulamos declarando el derecho del 'inteteudo a
que se le reconozcan a efectos de trienios y a tenor de la Ley 70/1978,;
de 26 de diciembre, el periodo servido como aprendiz en la Escuela de
Formación Profesional Obrera de Palencia durante el tiempo compren
dido en la fecha solicitada, o sea/cuatro años y dos meses, todo ello sin
costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
. ordinario alguno. sin petjuicio de los extraordinarios de apelación y

revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jnrisdicción.

Así por esta nuestra sentencia" lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley ~ladora
de la Jurisdicción Con~nciow.Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facul~ que me cnnfiere el artículo 3.0 de la
Ordeo del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique serrano~ .

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal

19577 ORDEN 413/38945/1989. de 30 de junio, por ia que se
dispone el cumplimiento de la -sentencIa de la Au4iencuz
Territorial de Madrid. dictada con fecha 16 de noviembre
de 1988. en el recurso contenciOStNUiministrativo inter
puesto por don Alejandro Rojo Rasines.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-aciministrativo~ en
(mica instancía ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una como demandante, don Alejan4ro. RoJo Rasines.
quien postula por sí mismo. y de otra como demanda4a. la Adn1inistra~

ción Públíca. representada y defendida por el Ab0sa40 del Estado,
contra resolución de 22 de mayo de 1987, resolviendo en la pronunciada
por el mismo en 3 de marzo de 1987, sobre continuación en la Armada
hasta alcanzar la'edad de licencia absoluta, se ha dietado sentencia oon
fecha 16 de noviembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:
- «Fallamos: ~ debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adrllmistrativo interpuesto por la representación de don
Alejandro Rojo Rasines contra la resolución dictada por el" Jefe del

DePartamentó de Personal de la Armada de fecha 22 de mayo de 1987,
resolviendo en la pronunciada por el mismo en J de marzo de 1987, por
medio de la cual acordó denegar al interesado Teniente de Intendencia
Escala de Complemento' de la Armada la petición de continuar en la
Armada hasta alcanzar la edad de licencia absoluta.

Esta resolución es firme. y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. .

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley ~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Ordeo del Ministerio de Defensa número 54/1982, de· 16 de marro,
dispongo qué se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19578 ORDEN de 19 de junio de 1989 por la que se conceden ios
~cios.fisa¡les previstos en ia Ley 15/1986. de 25 de
abril. a laE~ «Creaciones Eosport. Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Creaciones
Eospon, Sociedad Anónima Laboral», con código de identifica
ción A-03308731, en soticítnd de cnncesión de los eeneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abri~ de Sociedades Anónimas

1.aborales,Res y la" .u1tando que en ·tranutacíón del expediente se han observado
las disposiciones de ca:nicter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Del:leto 2696/1986, de 19 de diciembre·(<<1Ioletin Oficial del
Estadolt de 3 de enero de 1987), sobre tranutacíónde la cnncesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; .

COnsídetaDdo que se cu¡nplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
_.des An6nimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 3.626 de inscripción,

Este .MiDist<:rio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pri:mero.-Con arreaIo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedac:l anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y.Actos Jur1dicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas, que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonilicación para las que se devellJ'len por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Inónima laboral

e) Igual bonilicación, por el cnnc<pto de actos jurídicos documenta
dos para las que se deVenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
reprosentados por oblipciones, cuando su importe se destine a la
Ralización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti:vidad.

Los citados beneficios tributarios se' conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorpmiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorropdoJ en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Dcereto 2696/1986.

Se¡undo.-JanaJmente s=nI de h'bertad de amortización refurida a
loselemeiitosdel activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco. primeros años impro~ contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la: SOCiedad haya
adquirido el eatácter de Sociedad anónima laboral. cnn arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D. (Ordeo de 31 de julio de 1985),
el Ditector general de TnDutos, Miguel Cruz Amoros. .

Escmo. Sr. 5ecretario de Estado de Hacienda.


